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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

FECHA NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00559 00 

DEMANDANTE JUAN FELIPE MONCADA CORREA 

DEMANDADA: 

 

ENTORNO LABORAL S.AS. 

U.G.P.P. 

PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

En el presente proceso, se reprograma la audiencia de que trata los Artículos 77 y 

80 del CPL- CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE 

Y JUZGAMIENTO que estaba programada para día hoy,  atendiendo la solicitud 

del apoderado de la entidad codemandada ENTORNO LABORAL SAS, quien 

presentó incapacidad médica a través de correo de la fecha 09-09-2022;  y en su 

lugar se fija el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) A LA UNA DE LA TARDE (1: 00 p.m.) 

 

Para la conectividad, se utilizará el mismo vínculo que aparece en auto del 

23/08/2022. 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14637262 

 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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